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Artículo 1."—Las leyes obligarán. en la Península, e
Islas adyacentes4 Canarigs:Ly.territorios_de Af rica:S;uie-
tos a la Legislación peninsular, arIoa _veinte días de su
promulgación,. si en ellas no se dispusieVe otra cesar-,

Se entieNdejhecha la pru1gaiA el día en qué
nina iiflSerióll'de-14 1.03, en.14 Tx:Adet-ix".
..Aiyueeio .2...'ignórancia de las leyes álo tapetctisa.ide

su cumplimiento... 	 '
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo ietrciacitivo

si do dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.'
La.s »yes, ordene y :anuncios que ße :mande publicar

•en- os B 	 IN S 	 I IALES se han de remite al
Gobernador de la,provincia, por cuyo conductq se pasa-

rán a los editores de lig"naencionados periódidos;
R. 90. 26- Marzo 1837 y 21 Agosto 1863)

'PRECIOS bü sus.pgPcióN

EN CORDOBA.
PESETAS

Un MAS. 	 . 5 '2

	-!-frrirnegtre!. . 	 • 12'50-':
oSeis meses. . . 211,

. . 40 ,
.,:yele; 4e AllIp&f,0,1, mItos a 40 céntimos de peseta.

	

..:-rP;A: 	 LA N T A D

T *9 9 Corporåcones Picis+InCiales y municipales venen
613/igadaS' al- pala.' de todos los anuncios de subasta que

' rnanderiiittilear, 'aún cuando aquéllas resulten desie.
por faita) de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo.
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de J'Una *dé 1924.
Artictilo ;, 20.i.LLas entidades municipales abonará

primer ,¡érrnino,.al Notario que, en su caso, autikice''k.
subasta, las derechos que le correspondan y losiSuPle;
mentos que haya adelantado, y abonaran igualMénte los
derecGa . de ikarciÓn de 'los anuncios 'en los périódidoS;
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hübierel:
del importe total de estos gastos- con' arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava dá.: art.:4:4: de este Regla-
mento.-

ADV.k\RTENC/Ar.—Nole insertará ningt» edicto„ o
anuncio:que sea a instancia de parte sin ?zinc:abonen los
interesados el;;iMporte au publicación Cr garanticen
el -paga, a ra.z64 de 1'25ésetás línea o parte-: de
ella.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  e
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

NUMERO 17.—MIERCOLES . 20 DE ENERO DE 1937
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'SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEP'TO LOS DOMIN'GOS
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Audiencia Territorial
eviIIa

• . 	 -

.11-4tn.,158
Don Francisco Brepil-guiz, .Aboga-

do y Oficial. dee$ala de. estaaAu-
diencia (Werttorialaje-Sevill a .
Certificefe94e, en vista:de:los, au-

tos de que se ..hara expresión?Aela
dictado por la Sala skió civil e. :es-
ta Audiencia..Territgeg i la. sentencia
cuyo en c44.eZ4 104entO) y parte 'disposi-
tiva es como sigue: 	 -1 •

ENCABEZAMI ENTO.—guie4iu-
dad de SevillIAZ de Enero- Ilee 1937.
Vistos por la .Sala .de lo civil de esta
Excelentísima . ,Audiencia Territorial
los autos juic4,declarativa-de--mayor
cuantía, seguidos ep.4 Juzgado'. de
primera Ins.tmicia .dehdistrito..dela
Izquierda egórdobA kdemancW de
don Marcial ..gellido Luque, como . de-
fensor judicial del incapagitaclo don
José Fernáridez I.ung,:neygr. : dg edad,
profesorodednstrucciOn,primaria y ve-
cino de La Rambla,igue 1mpg...ha per-
sonado en estee. Tribunal contra don
Luis Fernández4pa y: don :. Lorenzo
García Luque comoeVocales -del . con-
sejo de familia ;del ihcapaeitado. Don
Joaquín Fernández Sánchez y don Jo-
sé Fernández Arriba, en concepto de
tutor y protutcr,respectivamente, del
mismo; todos mayores de edad, el ter-
cero empleado, sin que consten las
profesiones de los restantes, vecinos
los tres primeros de Córdoba y el úl-
timo de La Rambla, .declarados en re-
beldía excepto el don fAnnín Ferna.,u-

dez Sánchez-al que representaeen es.;
te Tribunal el.Procurador done.felipe
Cubas Albernis baje dirección y
defensa *del Letrado don Cecino Val-
verde; siendo parte también el Minis;i
terio Fiscal, sobre reconocimiento de
la actual capacidad del don José Fer-
nade:kg:tina y otros extijemóse-. veni-
dos a esta SuperiOridad eh Virtud del
recurso de apelación'interpuesto por
el demandadj d̀on Joaquín Fernán-
dez Sánghez,contra la sentencia que
en 27, e e(ç-,m9 .de 19-36 dictó en los,
e_eRresa-o19 ántos eleInez di primera),
InAtancia del ex-presa do distrito.

RARTE-DISPOSITIVA.—Fallamos:
Que desestimando la excepción pror,
puesta de falta de personalidad en el
actor, debemos confirmar y . confir-
mamos en todos sus extremoklasen-
tencia apelada.que en 27 de,.:Zebrigro
de 1936 dictó en loseautos de que,gs-
te rollo dimana el Juez . deeprimera Ins-
tancia del distrito de la Izquierdaede
Córdoba y por la que se declara que
don José Fernández Luna se encuen-
tra actua'rnente capacitado para ad-
ministrar sus bienes y regir sueperso-
na; quedando rehabilitado en:conse-
cuencia en els uso y- ejercicio de :su
personalidad por lo que-cesa el esta-
do de incapacidad en que se le había
declarado; en su virtud se disuelva el
consejo de famiIia„que tenía constituí-
doy se extingue la tutela . y protutela
que se le nombró, de lo cual se toma-
rá constancia en el Registró de tute-
las, debiendo estar y pasar , todos los
demandados por telele declareciotes;
y por tanto se condena al tutoredon. 	 _

Joaquín Ferhárieez Sánchez a que en
el término de treinta días rinda cuen-
tas de su gestión con arreglo a los
bienes de que se hizo encargo al de-
ferírsele la tutela y de los ingreiäs
gastos legítimos'qiii) se hayan hecho,
así comolambién .a que entregue ; '11i-
chos bienes en el mismb'plazci, 'bajo
apercibimiento • st no IciIiciese, de
mandar formar de:oficio :tales cuen-
tas y de proceder a la incautación de,
los mentados bienes si se resistiere;
además de exigírseles las resposabíe
lidades que :procedan, sin,expresa de-
claración respectoaa costas, sin que
proceda hacerse tal declaración en
cuanto a las de esta segunda instan -
cía en razón de haber comparecido

; sola la parte apelante. Se corrige al
Secretario del Juzgado de primera
Instancia del distrito de la Izquierda
de Córdoba señor Cortázar con la
multa de 25 pesetas para en lo suce-
sivo.euide de no incurrir en la omi-
sión iotada en el último resultando
de la presente. Y a su tiempo con cer-
tificación de la presente y carta-orden
para su cumplimiento, devuélvanse
los autos al Juzgado de que proceden.

. As: 'or esta nuestra .sentencia de-
: finitiede aente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Diego
de. LA: Concha.7-Luis Rodríguez.—
Francisco Díaz Plá.—Francisco de la
Rosa y de la Vega.—Juan Ríos Sar-
raient, —Rubricados.

Lo inserto concuerda con su origi-
nal a que me refiero. Y para remitir
al Excelentísimo señor G be rnador
civil de la provincia de Córdoba, .pa-

ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la, misma, pongo la presente
en Sevilla a 12 de Enero.cle:1937.--
Francisco Bravo.

EXPEDIENTES -DUINCAUTACION --2

klUm. 134

Don Rafael Mariscal Dominguez,ea'w
pitan de Infantería, beielnstructor
nombrado en el expediente de in-
cautación de bienes del vecino
esta capital con domicilio en la Ca-
rrera de la Fuensanta :número 6,
Manuel .Cy ju-clO Rodríguez.
En cumplimienton fle, lo prevenido

en el artículo 2.° del . . Bando de 11 de
Septiembre último, ratificado en el
artículo 3.° del de fecha 5 de Noviem-
bre del mismo año, sobre incautación
de bienes pertenecientes á indiyichios
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público que con es-
ta fecha se incoa expediente Contra
Manuel Cejudo Rodríguez.

Córdoba 12 de -Eriero de 1937.—El
Capitán Juez Initrtict6r, Rafäel Ma-
riscal.

Núm. 162
Don 'Luis Clarós Martín, Teniente Co-

ronel de Artillería retirado y Juez
Instructor nombrado por el Exce-
lentísimoseflor Gobernador Militar
de esta Plaza.
En cumplimiento de lo prevenido

en el artículo 2.° del Bando:de 11 de
Septiembre último ratificado en .44
artfculo3.° del derfechai5ede Noviem-
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1, Antonio Jiménez Lucena.
2, Antonio Prieto Romero.
3, Rafael Ortiz Cruz.
4;'Andres Alberca Conde.
5, José Ríos Luque.
6, Franäisco 	 Albania.
7, Iuatiarmona López.
8, José Jiménez Valle.
9, ManUel Reyes Gólne./..

104 José Galisteo Castro.,'
11,Francisco López Jiménez.
12, Antonio Luque Cuenca.
13, Manuel Romero Gómez.
14, Francisco Torres Expósito, cono-

cido también por Francisco To-
rres Rubio.

Aguilar de la Frontera 17 de Octu-
bre de 1936.—El Juez Instructor, Cán-
dido RitiOn Martinein4EU Secreta-

Francisco Cepas Galán.s

Antonio Galán Valero.
Antonio Rubio Segura.
Simeón Cantero Víoque.
Francisco Rubio López. '11-''Z
Natividad Valero Muñoz. !
Lilia Galán Valero,
rosé Sánchez Rayó. (1.°)
Florencio Sánchez 'Galán.
Antonio Sánchez Fuentes.
Daniel Rubio Moreno.
José Sánchez Rayo. (2.°)
Rafael Sánchez Rodríguez.
José Sánchez Galán. (mayor)
Francisco Cobos Sánchez.
Angel García Valero.
José Fuentes Valero.
Blas Risco Salazar.
Cristóbal García (a) Lulú.
Cesáreo Galán Cepas.
Gabriel Torres Galán.
Leocadia Ranchal Rodríguez.

1.

Núm. 187

En cueltieiento de lo prevenido
en el:átele 2.° del Bando de 11 de
Septiembre último ratificado en el ar-
ticuló 3.° sdel de fecha 5 de Noviem-
bre del ario actual, sobre incautacio-
nes de bienes pertenecientes a indi- 'l'
viduos culpables de actividades mar-
xistas o rebeldes se hace público que
con eSia- Ucha,se incoa -expediente.,
contra la Sociedad «041o:t'alas Tinie,v
N4s» 4goffl§ ta villa ctrMage,P9rain.n£
divAlos pertenecientekä,il
YgarkeJr...: 	 - 	 H.) e

14PT411'gAr457 5ü4 	 EPgr,9 „4-1
.19:3714.77g jpiez ingr 04, pino

MIVen9,-

Núm.:, 1 ,88 	 .G!

Don José Fernández Márquez, cabo
• d41e Guardiaetivil yelnekMiiitar

deesta
-QüeEcumplitniento de -lo-prevenidä>

en elemrtículo Baredö de 11-Atte
Septiembre último ratificado en el ar-
ticulo 3.° dek-de fecha 5 del misma
sobre incautación de bienes pertene-
ciéntes ilindividuo*eulpab/es dea.'
tividades amistas ertieheltles, se l'a.;
ce - 	 que- cón isth feci4
coa el oportuno expediente sObrefitil
cautación. de bienes contra los- veci-
no, de esta emllia que 44,ontingác1óni
seielelaCionati!'• 

La Victoria al5 de Enero de 1937.
—El Juez Instructor,losé Fernández
Máreet,_

ehelácinSu que se cita

!Casa delleueblo de la villa.
'IosélZuizeelgado.
3FranciscdiAlzaide Zafra.
Angel :Gil 'Carmona:
Antonio Delgado Maestre.

'-' }-14fonSo Moyano Cantillo.
e:Jds'é AbärtDiaz.
- Alfonseett 44espinZalfra.

G .OnialoiliinO Díaz.
Älfedisóbel¡ado Maestre.
tòthás Mégano Cantillo.

.J Pedro Pitib'Alcántara:
-?. 12osarío Bonilla Toro.

Francisco Osuna Abad.

Núm. 191

Don Alfonso Salazar Salas, Juez InS-
tructor de los expedientes de incau-
tación de bienes pertenecientes a

-individuos responsables de activi
dades marxistas, por el presente
hago saber:
En cumplimiento de lo prevenido

en el artículo 2.° del Bando 11 de
Septiembre del ario anterior ratifica-
do en el artículo 3.° del de fecha 5 de
Noviembre del mismo ario sobre in-
cautación de bienes pertenecientes a

individuos culpables de actividades
marxistas o rebeldes, se hace público
que con esta fecha se incoa exPeclien-
te contra los vecinos de esta lo- cali-
dad quea continuación si-expresan.

•Número.—nombres y apellidos
1, Francisco Arroyo Bernete.
2; Manuel Arrabal Mohedano.
3, Rafael Mame Bernal.
4, Manuel Mame Bernal.
5, Salvador Alvarez Salvador.
6, Antonio Bravo Montero.
7, José Bocero Toledano.
8, José Benítez Escobar.
9, José de la Cruz Bocero.

10, Antonio Carrasco Adame.
11, Manuel Casado Muñoz.
12, Gillermo Casado Muñoz.
13, ManiM Górriez Blázquez.
14, Jose'dóniez Moreno.
15,A.lfreqo Herrera Siles. ,
16, Oracio Jiménez Ojeda.

lan Manuel Mateniio osales.
95,1`e1icia Plaza Vergare
llegaba PaloniO7R drrgiirez.

RámíreiUir-lcilla.
Al1onio Rubio t stévez.

Simoni'4arniona.
Soto Baril:nqiiero.

25 1,1OSé Valle Loza.
'263ose Villalba García.

González Manzano.
Carmonäeamirez.

,129, FráncisCo 	 bñáli Fernández-
' (Media BluSä):

30, Manuel Bogas 'Acosta.
31, Itisefa Jiménez García.

Posada*1 2- d-e- Enero de -1937.—El
Juez Instructor, Alfonso Salazar.

. 	 :

Ne..1§1
fl$11f

Pán-,Francisgx PAVO Rey!, Suboficial
egtirado,dg laAuerdia gi01.,; Jefe de
Milicias Naciotnalel,y hieganstruc-
tor Mklitar deloseelcpedientessobre
incautación de,bieges,
Hago saber: Que .-en cumplimiento

de lo revenido en el artívulo del
Bando de 11 cle -Septiembre último,
ratificado eael articulo 3.° clelde fe-
chä 5 de NOmiembre pasado, si)bre
incautaciones rde [bienes pertenecien-
tes a individuos'culpables- de activi-
dades maxxistacv , rebeide gyl se" hace)
público que-con esta fecha-se incoa
expediente contra ;Isabel Caballero
Molina, viuda y deseSta vecindad.

Lo que se ha te público por medio
del presenteepara que llegue a conoci-
miento de todas las personas.

Dado en Rute:az11 de Enero de
1937.—Franciscio !Pavón Rey.

Dimaittlantia—Militat 	
.

u
lee 	 tre, ß.g'.4 eob

f-th

i-,10. 11090i-}12:,:,a,isii) 19

"En cuMplieento
in. el arettlOi° del 'Bando ' di 14' dé'
5>e; ptiernbiblititáW idtifiCado' 'en el'
tículo 	 Wtiä s 5- de N oviithlre
del ario actual, sdbi-Vitidáittä eiM 41e
bienes pertenecientes , tau 1átrividuk59
Culpables -4e 'actividades stas tta
rebeldes, sot hace públkci que .tottes1-:
ta fecha se- ítiecia'"ekpediente toeträ
siguientes vecihos de este pueblo.

Esteban Pérez Luengo.
Francisco Galán Moreno.
Manuel-Sánchez Rodríguez.
CraSiMile Fernández Fernández.
Cecino Molero•Galán.
Antonio Pizarró`Valero.
Manuel Sinthei Rayo.
Domingo Jiménez-Berruezo.
Fulgencio . Morenö Galán.
Ignacio Sánchez Rodríguez.
Rafael Moreno Galán. (mayor)
Juan Pérez Molero.
Francisco Jiménez Berruezo.
Bautista Martínez Peralvo.
Justa Casado Escribano.
Juan León Gómez.
Rafael Valero Muñoz.
Leopoldo Galán Cepas.
Juan Luque Moreno.

e

Núm. 203

cumplinge,-nto a losprevenid-ei;e1
.13ando :de 1t_d

Septiembre último, sobre incautació
rk_bienes i. perterneeientes ,a individuo

culpables de-actividades_ marxistas
rebeldes, sPiiiiiiefilicti3 eile con e:
ta fecha se incoa expediente contr
los vecinos de ce-Sta e#Pá.

-ßlieváliar,d0;leddVfen-ji Negó.

AntotiiiilZ?Netv~eltigOSe
-2Gerrtiát. Mel1itdeCt5idobl'ñii
milafee4jiménnitilladlo.s-2.

iixyavdti siinios--eufiéirWL
-1,Franeisco ArrObeiSrdWir;

Cándido Lucena

. elfistjábal 'Ratiadát; Eui
feefael VätAtiezliträilo.'-'

(leegerio MäidaleSsAdriän.
1Frlffkisco
- Francisco Navarro Laguna.

Manuel Carmbna Bravo.
'luan Serrano Domínguez.
-iban Zamorano Arroyo.
Adolfo jurado Carmona.
Cristóbal Sánchez Eópez.

: 'Antonio SerranO Zamorano.
josé Gutiérret Mendoza.

l 'Fraridiseó ReyeS'Medina.
'Rafael Escobar Mniloz.
Antonio C. Casado Pérez.
Antonio M. Casado Pérez.
Rafael López Moral.
José Jurado Jiménez.

•`Francisco CoufiagóRuiz,
Rodolfo Montero López.
Angel Blanco Navarro.
Juan J. Jiménez Crespo.
rosé Arroyo Navajas.
Francisco Luque Chamizo.
Rafael Serrano Domínguez,

bre siguiente sobre incautaciones de
bienes pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público que ,con fe-
cha 11 del actual se incoa expediente
contra Segundo Alvarez Moreno, ve-
cino de Alcolea, por hallarse incurso
en dichos Balidos.

Dado en Coba a .12->de Enero
de 1937.—El Teniente Coronel Juez
Instructor, Luis Ciarás.

't

Núm. 201,

Don Cándido Rincänr . Martínez, Jefe
de Eínea : -de la Guardia civil en
Aguilar delaFronteia.
En cumplibierito a lo 'prevenido en

el artízulo 2.° del Bando de 11 de
Septiembre últiino-asabre cdnfiscación
de bienes . pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o

; rebeldes, se hace público que con es-
ta fecha se incoa expedientes con-
tra los siguientes vecinos de esta ciu-
dad:

..9!

.tV

Miguel‘brtiz CoboS,

r

Nútn. 202 	

.

"blicoau con está fe 11 4-

•

	- 	 Juan Redondo Valero.- -
Qm. :Manuel Ordóñez Oleas, Alférez:: 	 1.1r)jäaido,e6inez Moyano.
-retirado de la Guardia civil -31 -. juez ",* Butogifo : Cepas Cepas.

Militarideiesta plaza. 	 L-,Hjosé Galán-Moreno:-
Hago saber: Que en curnplimiew- sma ezancisco, Valetò Vázquei.e-

to 4e pieven.ic19:e 4 artículo 2°. del 	 4ii0legariceRomero Sánchesk:i.-,
Bando .d.e 11-.4e.Septiembre último, 	 ."Villakarta2 de Enero -4937.— E
ratificado etrePartículo 3.`' de fecha 	 Dovakee-Ne° B1;Zo
5 deSoviembre-delupróximo pasado mandante Militar, Manuel Lindo.e*,
áritY,- sobWindatifaciÓn de hienee:,p.efrIse 	 e9te:

, tinecienteS á individuos culpables de- le,-
,agiyidades.,emcistas o rebeldes, se '"Comandarea 	 litar -ti e . E:s pe j

_ 	 .
expíente contra Manuel Agg.

do SerranA, José Cpbos Panadero,.,
14f,An4 141Nonte-Qprcía José Rodrí-
guez tara, Lorenzo Pérez :Caballero
y «kafaérOcafía Muñoz, de estos veci-
nos y pertenecientes -a-los compren
didoS. 'en dicho*Bandot.:

Dado -en Cabra-al 14 deriEneroA-e)
1937.—EL Secretario .Antonio Vard
Luque. 	 ieV

i9t

£31

e

o
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Ramón Escobar Crespo.
Ramón Luque,-Elao.

' . CristóbalSerrano Domínguez.
Juan Córdoba Gutiérrez.
Cristóbal Medina Moral.
Jorge Jiménezliménez.
Amadeo Couriago Peña.
Antonio Crespo Zamorano.
Rafael Regadera Pino.
Manuel , Serrano Ramírez.
Rafael Lucena,Jipaenez.
Sito Serrano .A,rroyo.
Antonio Castro Naya¡as.
jo4 Lugne2Langa.
Francisco : Jurado Olmo.1 	 Baldomero Escobar Lucena.
Manuel i Ruiz Jorcl4n.
Emilio Carmona.Zurita.
17,cei4e ; ggig Mediria.
Cándido Serrano Leva.
Francisco Priego Alvarez.
lose María Ruiz Priego.
Rafael Rodríguez Zamorano.
Marcial JuradoCrarmona.
Cristóbal Reyes Jurado.
Baldomero SmancoSerrano.
Leonci? Lucena.:1?,layarro.
Antoniojim44Mina
Rafael keyes'Lifena;
Luciano Navarro laguna.,
FranC493...Pgrle.s Serrano.
Manuel Castro Castro
Francisco Torres Ramos.
j'ose María Pefia'Lucena.
Antonio, Rodríguez Priego.
Antonia Rodríguez Gutiérrez.
Antonio- Serrana Rodríguez.

	

1,6;en 	 Antonio GÓerg Jiménez.

	

4,de 	 ntonio M.'131anco López.

	

ción 	 José Romero Santos.-

	

[dilos 	 Francisco R. LópezMndez
tas Salvador Peña Lucena.o

	

es- 	 ..Anfonio Santos Jiménez.
otra 	 'Manuel Peras Arroyo.

Julián Medina Ramírez.
Miguel Navarro Crespo.
Rafael Ortiz Serrano
Espejo 15 de Eperö. de 1937.—El

Comandante Militar, dRicardo .Zafra
Martínez.

Ayy rita m
VALSEQUILW

Núm. 'Ist

Don Domingo Díaz Robas, Alcalde
PreSidente de• la Comisión munici-
pal Gestora de este Ayuntatiliento'-
Hago saber: Que aprobada la orl

denanza formada sohre inspección y
reconocimiento sanitario de aceite del
olivo gravandaellitroi de dich-kgsettl
claicon diezxintimos de,peseta sobre
los citig se destinen al consnmo den-

eit esta población y su término,
oqueda expuesto al público por térnii
.no de quince días según determina el
artículo 322 del Estatuto municipal
vigente para que durante dicho plazo
puedan presentarse las reclamacio-
nes que contra elloS fortiaülen /os in-
zo•..
teresados.

Valsquilto 8 de Enero de 1937.—
Domingo Díaz.

BELALCAZAR.

Núm.-152
•

luan:Feit Serrano, AlcalderPre-
sidente de `rdeomisión Gestora mu-

ciplderste AYnntänilen t o.
Certific8:1?- Que forriradl bš listas

cobraiditia .§' de' la cotitil;tichn rústi-
ca de este tei;itiino 'inuniCilat Para el
arió actual de 193?;
"sai rnibirá) 	 tär,'SICretaria'eie este

,jtjg,-,eho
afäš,páaMr ediones. -
' • Löqte le lece:Piibli'có para gene-
r'ah-anoeittfienió.

dá1kálar'al6 de Eneib dé 1937.

:BAENA

Núm. 193

Acordado en principio por la
'Comisión: niunicittal-Adminiättativa
que rige este Ilustre Ayuntamierito,
en sesión . ordinaria celebrada elozllo.

19 del actual, convocar subast pú-
bhca para el arrendamiento duran-
te 'el actual ejercicio 'del derecho o
tasa sa-bre puestos de 'venta en la
vía pública-y ambulancia, por .eI
presente se hace público,elacuerdo
previo de confermidad a lo dispues-
to en el artículo 26 del vigente Re-
glamento de contratación Munici-
pal para que durante el Plaza de
cinco días hábiles a contar dePpó&
tenor al de la inserción de este
edicto ;en el f130T4ETLOFICLAL
de la 'provincia puedan; formularse
reclamaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conoCimienta.

Baena 14 de Enero de 1 97.----El
Alcalde, Jaime Horcas.

Niim-j194;‘

Aprobado en. " principio por
CoMiSiórr munic'iPal AdMileratiea
eue rige %ate Ajinntamient ró- en se'
sión ordinaria celebrada el. día
del actuaJ1 convocar subasta públi-
ca ,para el arrendamiento durante
el , actual ejercicio de los .arbitrios
sobre Carnes frescas y 'saladas, be-
bida 	 y alcohol3r' pe--
sa,s y medidaseri'lä . -Aldea de Al-
beclíni;ipor el presente se hace pú-
blico el acuerdo previo de confor-
midad ,a lo dispesto en ,e1 artíci.go
2 g 41 vigente Reglarnelto de C-On.:
irafación municipal, pana-que
rante el 'la 'de cinced días håbi-
les contar'posterior'al-de la láser-
ción de este edicto en e:11130LETIN

; OFICIAL de la provincia, puedan
?ormularse reclamaciones.

Lo que še hace pública para ge-
neral conocimiento.

Baena 14 ,de Enero de 1937.—
El Alcalde, Jaime Horcas.

Núm. 195

Confeccionado el padrón'del Ar-
bitrio con fin no fiscal sobre edifi-:
cios que carecen de agua a presión
respectivo al ejercicio actual queda

-expuesto al público durante_el pla-
zo de ocho días a partir del si-
guiente al deila . publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, eh el Negociado de
Arbitrios de la Secretaría de este
Ayuntamiento para que a las horas
de oficina de los días laborables
,pueda ser:examinado pololo& cour

tribuyentes a,que efecta e interpoL,
--ner en su eontra reclamaciones. 	 1

Laique se hace público liara ge-
n-1W conocimiento.
oBaena 13 de Enero de 1.937.—El

Alcalde, Jaime Horcas.

i•kim. 199

La Comisión municipal . Adminis-
trativa que rige este Ilustrisirno
tamiepto, en sesión ordinaria celebra-
d el., dia .inueve, del., !actual; acordó
arsaffilesta del 'Rectindarlorsäutriti-
r3Wdesignar con e/ carátter
rula Agente Ejecutivo Para actual en
losj)rocedimientos de apremio a don
Enrique Martín Ymaca.

iLo,ique en , cumplimiento a lo :dis-
pesto -en -el Vigente Estatuto-sabre
recaudación_ y apremios, se hace pú-
TACO ',para'et.+61 conocimiento de
los contribuyentes frpor medio de edic-
tos fijadö r en el täbiÓn de anuncios
de esta CaSe ConSistoriál y sitios de
coseigmbreoy,de ios , qoe;nno de os
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Baena a 12'de Enero de 1937.—
El Alcalde, Jaime Horcas.

POSADAS

N0i).,196;
üon Manuel Itarritykieraindoi

de canatitueiónal deiPosadas.
Hago saber-'Que ignorándose el

paredero de liel(Mozas que . a conti-
lín.-ación se exVitaiaii, y hallándose
ebniprendidos

'
 alistamiento

par4 el ReerriPlatd d4V-Ejerci-W del
año tctuai, y ina: habienda ; podidd
ser neitifiCadoS' 	 se
advierte 'a' irtistrio4»--P, sús pa.,1
dres, tutores, pariente;otios o per-
sonas 'd&krilienei udePencl n , cuyos
ritintbiét ý aCtilaleS' dornieiliasie re-
seeneiää 'también Se ',depeonocen¡
diré- Par'-'el -Presente edictaseles
ta para que comparezcan' eh esta
Casa ; Qónsistarial, por sí .o por me-
dia -de legítimas- representante,-;an-
te eetellyuntärdiento, en:los actos
de rectificación 'delalistamiento,
lectura_y cierre del mismo, y clasi-
ficación .y .edeclaraciónd e  soldados
que,. are »Ye ctivame nte,,-; :ten drán . lu-
gar los días 31 del mes actual, 1:1
y 21 de Febrero y 15 de Marzo
próximo, y hora de ,las once para
que puedan aducir cuantas recla-
maciones exeepciones ;estimen
oertntee ,coiedando,Jiära el ca-
so de que nd - coniplatézcan, aper-
cibidos con la' decl-ara'Ción de pró-
fuga' -37. gleihás responsabilidadesle-
gales iá ;que hubiere lugar.

Posadas a 15 de Enero de 1937.
—El _Alcalde, Manuel Reinos.

Mozos que se citan
Seguîdo Alarcón • Carcía, hijo de

Manuel;y Eulogia. 	 •

Ra144 Armada , :fintie'rrez, de
Juan -y jasefa.

Jean Manuel Berenguer Perez,
de 	 'y -Dolores.

Antonio Bonilla Armada, de Roo
món y Guadalupe.

Antonio Cabrera Delgado, de
Juan y Dolores.

Antonio Camacho Moreno, de
José y Emilia.

Antonio Carrasco Leivä, de Ra-
fael y Catalina.

Rafael de la Cruz Ruiz, de An-
tonio y.Ari.a.

M5guel Dantas Hernández, de
Franeisto y Carmen. 	 ,

Pi.4118 .-g&) tbeet 'bettigetWe
ae/ Sil' Carrheif» r: ,m154.

Jnan`,Itriirqub.2 ; Mude; fl de . nan
Y 4ntOnifIlf,.-. .7-oni 13; •

	

. 	 .
A.ntopipq Martinezyjakrra, ele Jo-

sé y . Cpri"4pción.
MäntierMártírieZ- tahera; de JO-/

sé y Dolores. 
flt ráriciddo kartinez -511falle, ''de

Fraricis:h& y Josefavl
• Antonio:d.:e Mate. Circa, dé Ilde
fonso y iAntoniak 	 i;;;;,; '9'21

	44 rt•91̀ ,01.9.6 . .1lee ÇiP:511,
fi rés..

	
"•`

Antonio 117foler-O:ía,i,. de Maiiilei
•

y Genoveva.
José Moreno-Tomás, de José y

Dolores.
Antonio Muriez Almenara, de

no(i
,

• lAntónia M:urioe'Expósitco ode , Jo-
sé y Alejandra.

11,1Pgd,:9 0.41- 910 HerOMPeo de
Antonieny eirelta,,9 oo„

`	orte ga 	 •'sde
pira 	 1.1

ddp , kfegMilái.
llaTeef Pérez' -MartínezV;dootCrie

tóbal
Joe gamos Gapgí3f: Rafael

4a1;91,91..,; 	
d NI •

	

..Mártinibquena 	 ar, e a-

	

-; _ 	 ; • J.. r. 	 1.•n• uer 'Mana.—
'MWttin Requeia Santiago, de

Pranciscis3 y Concepción.
IsidordaRevuelto Benavides, de

.
AnitLonió,Riveia,Mat% de Antan9

7 Yerea. 	 ,
Antentli iiOdao Ve' de Antoni4

y Trinidad.
Mar-hiel -Radrtguez reikai4e , ' de

«afee' y :Antonia:A o 	 r:' )!
-FxnaaAlsco o -Rodríguez I3orralbo,

de Juan y Eduarda.
Manuel Ruiz Lozano, de Manüel

y María.
Eduardo Salazar López, de Juan

y Dolores.
Francisco Sánchez Carrillo, de

José y Rosario.
Eduardo Santiä,go de la Torre, de

Antonio 37._ Mariä
_A.ntonia. Santiago Martínez, de

Angel y Cándida:
oo Juan Santiago Valle, ,de -Juan y
Entablación. 	 i:)te;.)

.fafael,píaz
"

Andrés Díaz
y 	 -

José Espinosa Trevittioüe
Joauuina. .

Guillermo Fernández premes,
de, g.usebio y 3'pr .1e..

J45'sé 	 `‘.tufánoso `GarCía,
de Juan y Marfá:'

Andrés Ghlzezi..Esquivez,ode Jo-
sé y Arrialra.

--pabriel García ...Cuadrado, i, de
Franco Salid. lo.o 	 .

José García López, de Francisco
y Josefa. 	 -7-

José MaAi'1311;rido Páez, de
Bernabé y Jpoefa, 7

Rafael Goriá.lGarcía de Ma-
nuel y Ana,: 	 _ 	 .

José ge).Tee.i iM4r,14, de Cándido
y María.

Pedro Jiménez . Berenguer, de.'1.
ñtbfio 'Lara Rivera, - de-

y 'F2o/ialla 
A n dréu,Lárrea Lap u ent e Be

.nabé y; Petrax,
Fráneiscoageón Lame tle Rafaffiä
sa4ml. 11 	 W1 .' 1 '1. 	 "i3BVI 	 "

- Áritompil tupe», 	 de
tonicl,`y'Llizgu'1,"'`•

jggié Diazensirde Feancisco y
Josefa.

"Tré;Leiz 	 jUrbano,' de-»°Jité yian
,
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4 	 BOLTTAW °FACIAL

Núm. 148

Don Rafael Peidró Alós, Juez de
Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria que se insertará en el BO-

•. juärü1s'Simoni'Pá.ezde José y
Francisca.

Ednarciö Yöri«.'e Carrillo, de Ra-

f1 yMaría
Antonio Torre Medina, de Fran:

cisco. y_ Dolores. ;*
José Valenzuela_Benítez, de

défiliiid y Tró1óréS.5-
Antonio ValénZúela Martínez',

de Miguel y Josefa.

LETIN: OFICIAL de •est&provincia,
so interesa a toda clase ,de.autiri-
dades . tanto civiles como militares
y demás individuos de laTolicía ju-
sdicial de la. Nación, se- practiquen
diligencia a la busca y rescate de
una mula castaña encendida, de
diez y siete arios, eón más de la
marca, raza'-eSpariela, lunares en
losoostillares y el hierro de la, Com-
Vadriía - ' 4La • Muridial" .V,` 4' en nalga
izkitrireda y mulo castäriet oscuro,
--dec'diez ysiete arios, más de la mar-
?meraza..española, lunares.. en los
-costillares y;el.mignio hierroretknal-
gadzquierda, hurtados .al vecino de

alma . del Río Salvador CeballoS
-Pesó, la rió« è del -Cuatro -al cin-
to de Abrillthno de la finca -"Las
Monjas" de aquel- término ypeaso
de ser habidos sean puestos . a: dis-
ltogigiónzAe.esteJuggado con sus
ees.1,1yes ilegítimos.
9 5 481 , lo,engo .--,ac.ordado,,- . ,en el su..T
xagriö . citue instruyo bajó . el'.númerd

reprOdifeido
Dado éñ PosadaS a»12'deSnerd

de 1'937Y—Rafaé1 Peiclró.-LEf Se-
Cretarie 	 'José de Uribe.

Núm. 149-

Don Rafael" Peiaró Alós, Juez ad
Instruccióndedfesta ;villa de Po-
sadas y su. partido.
Por virtud de la'Presente requisi-

toriaque se insertará en, el BOLE-
Tix,.•;:ypc4-1.L , de esta,,¡Jrovincia, se
interesa a ( s.tdda clase- de,,autorfida-
des ,tp.nto _civiles corno Militares, y
demás individuos de. :la Policía
dicial-Ide,la Nación, procedan la
busca y, rescate de una burra cii¡a
reseña no , con.sta, propiedad del 'c'fe--
4171Q de (Jórdoba, -Antonio Montó»
García, Sustricla el día diez y núe-...
vA,ele Junio; • ltpno, de.. la . f;p4nlit
"Cruz del MadroW,..:.41.;ter#Iiii1"?
de Almódovar clel,e,WO; y - CaSo-' de
ser habida sea pUeeta.a.clISPosición
de este, Juzgado ,con. su tenedores
ilegítimos.
-9r...As.í. lo tengo acordado en el su:,
mario que- se ,instruye,en, este Juz,
gado bajo el.número.1120 reproduT
cido; del ierriente ,año.

Dado ert -Posadas a 11 de.Enerd
de '1937.—Rafael Peidró.--E1
cretário judicial, José de Uribe.

Núm 150

Deiti . 11afael'Peídró Alós, Juez de
InstrucCión de esta villa de Po-. 	 , 	 ,
sadas y-su partido.
Por virtud -41 )presente edicto

que se insertará . , BOLETIN
OFICI4I.4 de está provincia, se`eita
por térinifio. de diez dias' ante éste
Juzgado-al perjudicado Antonio
Moutoya García, que aparece eseve-
ccine" de Córdoba, no constando más
circunstancias personales del mismo,
con objeto de recibirles.declaración.

instruir1e2 de4contenido del ar-
tículo 109 de la Ley de Eninciamienr
.to _Criminal en . el; sumario 120 re-
producido del p,rio actual, isobre
hurto de una .hura el día diez Y
nueve de Junio último de la finca
1Crtiz del Madroño", del término
de Almódovar del Río con la pre-
vención de que si no comparace le
parará el perjuicio a que haya hz-
gar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 11 de Enero
de 1937.—Rafael Peidró.—E1 Se-
cretario judicial, José de:Uribe:1

Administtüiób de-=- Justicia

Citaciones y emplazamiento;
materia c.rintin‹. al

Bajo le,a/perci.biS ente r2;roceden-
-! 	 •-•,L.Ty — 	 •

tes en dere,cho se cita o emplaza
por 19 	 ca y . Tribünales -

peestivos a ':las personas, que' a çon-
iinuación se eneesan para que

•

comparezcan, el die que se ,10,8f,
fwaa 	 ,1.9,7&tro del téreino..:que
les fija, a contar.,„ eteryiti, la fechLl

de /a .pubLicación: (74 artuezei4
este- -.periódico- cificiai con 'driOin
a los, artículos 1t8: de la de
Enjuiciamiento Crimine, 380 clet

Código de Justicia Militar y 63 d,e
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de M114.

, Núm. 138

GARCIA LOPEZ,..,manuel; hijo de
Rafael y deieeferina-Matural:de JA),
ealäj Ia . Red"(jaért),"21 l'ario& de.eda'd,
Ifte:to, - profesión det campo, color
sano, pdo casta ño, cejas al pelo, ojos
melados, :1 ancha, barba; 1`)-óca,
boca; grande,f frente, regula ?, aire mar-
cialeisin' señas particulares, sujeto a
prOtedfiniento 01v-beber faltado e

,dciipSáriderá en eltér-
enolde quince dies -ante el Teniente
44it Regimiento 4e;. , ,40llería Pesada
minero' ,1 dow3Feruando Hans Gó
nuez; juez InStiliaör de dicho Cuerpo,
bäjo atiercibilniento d'e's'er declarado
rebelde si no lo efectúa':

Córdoba 12 de Enero de 1e7.7--gJ
Teniente Juez InStructor,-

Núm..- 139

MARQUEZ. £ONTRERAS, José,
hijo de Lprenzoy de Carmen, natural
4,4, 14 4(i,Igstlçeä9bay.,;:i4i.1:3.41-iks de
edeiloojferp,-.A.mesiijdesbravador,
de egaturaT760 metros, color , sanó,
pero cestafid,ticeja&al ! pelo :rojos azu-
les; na:1:iz recta, bareef egulzir, boca
¡mude,- frente-ántheMre M.4rçiál y
g.A. sefiaS pärticnlai;e4sujetjäi.i.:4g,

imieno por ;haber,fagadp a concen-
t-rapióni comparecerá:- en el . término
de.quince dläs s3aute el Teniente . del
keinilento de Artillería Pesa nu-
¡itero 1' don Fernando, Hans Gómez,
juez InstructOr de di4O Cuerpo, a-
jo . apercikimientp de. ser declarado
rebelde siao lcriefectúa.
'Córdoba -12' .de Enero de 1937.—El

Teniente Juez Instructor, Fernando
HanS:

Núm. 140

BERJILLÖS ORTEGA, Emilio; hi-
jo de Rafael y de Dolores, natural de
Baena (Córdoba),zdeAdad 21 arios,
estado soltero, profesión del campo,
de estattiiä 1153 Metros, color rojo,
pelo ,mo, cejas al, pglo, ojos
nanigancha, ,barb9:poca, boca regu-

frenteestrecha, aire marcial y
sin serias particulares, sujeto a pro-
cedimiento por haber faltado a con-
Centración,somparecerá en el térmí-

de quince días ante el Teniente del
Regimiento de Artillería Pesada nú-
mero 1 don Fernando Haus Gómez,
Juez Instructor de - dicho Cuerpo, bajo

apercibimiento de ser declarado
beide si no lo efectúa. r 	 t,'

Córdoba 12 de EneroMe1937.
Teniente juez-Instructor, Ferne
Hans.

Núm.:141
PAVON ROMERO, -Atitonnio;

de Francisco y de María4eSkis, t átu
ral de Baena, 22 arios de Idactsolterc
profesión . del'campo, estatura
metros, colosaileY,' pelo castaño, tE
jas al pelo, ojoS 	 'nariz gruesa
barba pocayibotariregular, frente ai

cha, aire marcial; serias particular
ninguna, sujeto a procedimiento
haber faltado a 'concentración
parecerá en el tertnitide quince
ante el TenientederRegintieritodk
liaría Pesada nilniero l'ArFsernat
do Hans G6iriet, Juez Itistructc r d
dicho cuerp«bajo •aPerCibitnientod
ser declarado rebelde'Si nold efectil

Córdóba 12'de .-Erterol ile'4937 --E
Teniente ItiticItistrir'étg i Fernand
Hans. 	 .dtd,dd, 	 .

lafK
ROjANO Álig 'AlE1AL, jacinto; hij,

José y de Etiardición, natural de Çi
bra, edad 21 aff6,,9 átettikra 1.`67.5
tros, su ofidó del camp, estado sc
tero, colO'r'känó, 01-5 , iie(ip'eo cejas t
pelo, ojos oscuros, nariz recta, batl
regular, boca regulárLihrile ancbi
aire marcial, lefias9Darticúl3r( s
tiene, sujeto ap;r8ci2äjinientii' por 11
ber faltado a Osb-neiitracietn` Córr par,
reeerá en eli'lminio'cli *iiitle-eí dü S ' t
te el Teniente del ReliMiefitö de Att
hería pesada ri-úniei83 &iii : Fert and
Hans Gómez, Juez In'itruciZr de dicl:
cuerpo,'134d'ap-ercibitniájá -d e
declarado rebelde Si nö'iálfectua.

Córdoba 12 : diEnertékre 191
Teniente Juez Itistrucfdr, Fert anC
Hans.

Núm; 163

BALSERA LIIENGO;,'
2O 'años Soltero, jö .i*naféröt trattiral
vecino qii.laueblóiiiivó, callè Cok
número 29 donde últimamente'''ha
sídido hijo de Isídoro y ,Victoriav
comparecerá ante este Juzgado (
insirucción,en término de diez día

r4f.a še irkducidó a 1*AM -fi - por.
causa seguida en— su- contra sob:
uso de norribre istipuesto ,con el ir
mero 222 de 190, apercibiéndole (II

de no verificarlá *Será declarado 1,

bélde.-' •
Fuente Obejuna 13 de Enero,i

1.. .49A7 El 	 11 instV4We

1\11.11n. 164
ROMERO PRISVIVdAS, Ar toni

de 23 arios, soltero, dä 'campo,
de Rogelio y dé Carmen, natural
vecino de esta villa, calle:San Fra t
cisco, .dondeemtitnamente ha esi

coniRarece4,-nnK,estejuzg3
de Instrucçión,. en término de dii
días, para Ser ili.ducidóa'PriSiónp
la causa .Siguida en su eóntra sbig
ittiijto coh el númeio 7 de " i936;ipt:
cibiéndole que de no comparecer si
rá declarado rebelde. 	 .

Fuente Obejuna a 13 de En
1937.—E1 juez de Instrucción
Mifsut.

IMP. PROVINCIAL.~-CORDOO

J QTZ A 20
POSADAS

Núm. 146
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Don Rafael Peídró Alós, juez de Ins-

hiritfäión dee'sta Villa de Posadas y
su,partido.

"*Piir eiiitutäe la presente requisitor

4nsertará en el Bör.ETIÑ

OFICIAL de esta provincia, se intere-

sa a toda:clase de autoridades tanto

civiles como militares y dernásindivi-

Ide la policía -judicial de la Na-

ci6u de la N ,ación, procedan a la bus-
ea Y rescate'dKin mulo, cuyä reseña
nse..consta,eque3e ,fué hurtacroal ved.-
no de Palina del Río José , Gömgz
AliaS, la noche del 2,1'-al 2adee:Mayo
último, de la finca El CorbOdiaquél

Ud:tanto cas. cr de 'ser habido sea
puesto, a dimosición de este,Inzgadá
con süStened¿Nres ilegítimos. -I
„Así lo_.tengo acordaido en el suma-

rio que por díctioe-heebo sè, instruye

mi dicho juzgado, baje el'Uúmero 123

reproducido del corretee' ario.

'Vació en'Pósadas Enero de

Ir237.-7-Reael peidró.7-E1 Secretariá

jtidiciai; tokkiürgits.

Núm. 147

Don R.afael Peídró Alós, Juez de Ins:
- Instruccióndeesta villa de Posadas
y su partido.

Por vieterael preSenté edicto, que

jnsertará en, el torMusi OFI-
ciAt äe esta' proVincia, seirClta-por
téreno) de diez días ante s‘stellizga:-
do al -perjudicado' José , d44-eli-Aliaa,
que aparece, es vecino de- Ralniadel
Río, cuyas demás circunstancias no

donStati¡ lqtre seausentóde dicha
däd el,día 47 de, Agosto 	 a fa

entrada 'de - las itittias del EjérCito,
con ohjeto;de. recibirle .1.eclaraci0i-e
instrusírlo del-7eontgaido del arda&
109 dele. LeyRle Enjuiciainiento Cri-
minal; con la prevención digne Sino
ccimparec~fiarará ei perjniciO a
que häya lugar con arreglo ä de-
recho.

Así lo tengo açordado en el suma-
rio que instruyo bajo el númere..123
feliroducidef . del d'Oriente ario sobre
hurto.
''"" 'Dado en Posadas a 11 de Enero de
1937.---Rafaelfeidr6.—E1 Secretario
¡u* diciat'jösé'äe'llribe.
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